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ORDEÑ d'e 21- de átirií de 1966 por tá que sé pone 
én ejecución et Plaií de Inversiones del Fondo ÑÚ- 
cional de Asistencia Social

Ilustrisimo señor:
Aprobadp en; el Consejo de Ministros celebrado el día h> de 

abril de 1966 ei Plan de Inversiones del Fondo Nacional de 
Asistencia Social para el corriente ejercicio, según propuesta 
elevada al Gobierno por el correspondiente Patronato, procede 
ponerlo en ejecución, de conformidad con la facultad atribuida 
en el mismo a este Ministerio.

El Plan se refiere exclusivamente a la cantidad de la que 
puede disponer el Patronato para los fines atribuidos al Fondo 
por la Ley 45/1960, de 21 de junio, por la que se rige, crédito 
número 096,441 de la sección octava del Presupuesto de gastos 
más el remanente que eventualmente se haya producido de 
ejercicios anteriores, puesto que la subvención complementaria 
a que se refiere el articulo 14 de la Ley 194/1965, de 21 de 
diciembre, por la que se aprobaron los Presupuestos Generales 
del Estado para el bienio 1966-67, tiene una finalidad específica.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer Ib siguiente:
Se pone en ejecución el Plan de Inversiones del Fondo Na

cional de Asistencia Social para el corriente ejercicio, cuidando 
de ello este Ministerio, sin perjuicio de las facultades que al 
de Hacienda atribuye el Decreto 2412/1960, de 29 de diciembre.

La cantidad presupuestada de lá qué puede disponerse a ios 
efectos habituales se* destinará a los siguientes conceptos:

«Destinar la totalidad de la dotación ordinaria del Fondo 
Nacional de Asistencia Social a continuar la ayuda que se viene 
prestando a niños, y jóvenes subnormales de cuatro a veintiún 
años de edad, mediante la concesión de asignaciones individua
les para su acogimiento en Centros directamente dependientes 
del Patronato Nacional de Asistencia Psiquiátrica o de las Di
putaciones Provinciales u otros Centros debidamente recono
cidos.»

Lo que Cbmuhicó a V. i. para sú conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. I. muchos áños.
Madrid, 21 de abril de 1966.

ALONSO VEGA
limo. Sr. Director general de Beneficencia y Obras Sociales.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO 1122/1966, de 21 de abril, por el que se 
desarrolla él artículo 32 de la vigente Ley de 
Educación Prirfíaria.

El artículo treinta y dos de la Ley de Educación Primaria de 
diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco se refiere 
a las denominadas misiones pedagógicas que define como las 
instituciones organizadas por el Estado y el Movimiento para 
extender lá cultura en los medios rurales.

Desde mil novecientos sesenta y tres se desarrolla una (pám
pana Nacional de Alfabetización y Promoción Cultural de Adüi- 
to$ que tiéhé , por doblé finalidad la total desapariclóti del anal
fabetismo residual aún existente ep España y lá elevación dé la 
base cultural de la población adulta a nivel del Certificado de 
Estudios Primarios. Puede contribuir eficazmente a alcanzar es
tos objetivos la creación de las misiones pedagógicas previstas 
en la Ley, si bien de hecho ya vienen funcionando con notable 
éxito, aunque con denominación distinta, instituciones de este 
tipo, tales como las Cátedras Ambulantes de la Sección Feme
nina de FET y de las JONS.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación Nacio
nal y previá deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día quince de abril de mil novecientos sesenta y seis.

DISPONGO :

Artículo primero,—Se autoriza al Ministerio de Educación Na
cional pará crear, bien a iniciativa propia ó dé las Organizacio
nes del Movimiento, Misióñéé Pedagógicas con la fünción de ex
tender la cultura en lqs medios rurales.

Artículo séguñdo.—Á estas Misiones Pedagógicas podrá desti
narse el personal de los Cuerpos docentes del Ministerio de Edu

cción Nációnal qúé se considere necesario eh rázón a Su espe
cial formación y fuíición á desempeñar. Cuándo sé tráte dé 
Maestros Nacionales se considerarán a todos los efectos, incluso 
la indemnización por casa-habitación, cómo pertenecientes á es-t 
cuelas situadas en localidades de censo inferior a diez mil ha
bitantes.

Artículo tefeero.—Cuándo las Misioriés Pedagógicas sean crea
das por Organizaciones del Movimiento, el nombramiento y cese 
del personal destinado a las mismas será realizado por la Direc
ción Getieral dé Enséñanzá Primaria a propuesta dé tá Orga
nización correspondiente,

Articulo cuarto.—Mediante proptiesta razonada de tbs Orga
nismos competentes en cada caso, y con audiericiá de las inte
resadas, el Ministerio de Educación Nacional podrá dar de bajá 
en las Misiones pedagógicas al personal docente propietario des
tinado en las mismas que no reúna las condiciones de todo orden 
necesarias para continuar en este especial servicio, sin que este 
cese tenga carácter de sanción.

La incorporación del persona: a las tareas docentes ordina
rias se realizará conforme a las normas establecidas en la Ley 
articulada de, Funcionarios Civiles del Estado.

Articuló qüihto.—Las Misiones Pedagógicas, sin pérdida de 
sus funciones específicas, actuarán en coordinación con los ser
vicios del Ministerio de Educación Nacional destinados a la al
fabetización básica de promoción y extensión cultural de adultos.

Artículo sexto.—Por el Ministerio de Educación Nacional se 
dictarán las disposiciones oportünás al desarrollo de este De
creto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de abril de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

Ministerio de trabajo

ORDEN de 5 de mayó de 1966 por la que se modi
fican tos números tercero y cuarto del articulo 11 
del Reglamento de Convenios Colectivos Sindicales, 
aprobado por Orden de 22 de julio de 1958.

Ilustrisimo señor:
El articulo octavo de la Ley de Convenios Colectivos Sindi

cales, de 24 de abril de 1958, previene que la iniciativa para el 
establecimiento de Convenios contendrá la expresión concreta 
de los puntos fundamentales que han de ser objeto de delibe
ración, cuya norma se transcribe en el artículo 11, número ter
cero, del Reglamento para la aplicación de la Ley de Convenios 
Colectivos Sindicales, de 22 de julio de 1958, consignándose en el 
número cuarto el régimen de aprobación o desestimación do la 
propuesta y el del registro de la iniciativa por el órgano admi
nistrativo laboral.

La experiencia de la aplicación de dicha norma reglamenta
ria aconseja precisar lo que ha de entenderse como puntos fun
daméntales de la deliberación, qüe no deben reducirse a un in
ventario de cuestiones, sino que la propuesta deberá recoger las 
variaciones que pretendan introducirse en el sistema de condi
ciones laborales que esté rigiendo y la repercusión que esas va
riaciones representen, único modo de que el órgano sindical a 
qiié corresponde autorizar ó denegar la iniciativa para el co
mienzo de lás deliberaciones esté en posesión de los antecedentes 
necesarios.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con la Organi
zación Sindical y previo acüerdo dél Consejo de Ministros, ha 
teñido a bien disponer:

Ártícülo í.° fcl número tercero dél articula li del Reglamentó 
de Convenios Colectivos Sindicales, aprobado por Orden de 22 de 
julio de 1958, quedará redactado así:

«La propuesta habrá de expresar concretamente los puntos 
fundamentales que han de ser objeto de la deliberación, especi
ficando, respecto de cada extremo, la variación que se pretenda 
en relación con el régimen legal o convencional de condiciones 
laborales que vengan rigiendo y señalando siempre, por lo que 
se refiere a las condiciones económicas, la repercusión que re~


